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S U  M A R I O

PODER EJECUTIVO
Hacienda y Cnéorro Público. — Acuerdos 

emitidos del 10 al 25 de noviembre de 1919. 
AVISOS.

P O D ER  E JE C U TIV O

HACIENDA T CREDITO PUBLICO

el sueldo que expreua el Presupuesto Se autortia el r uU> de t 30.00
General vif^ente. Comuniqúese ™ . . . . .

BogrXn Tegucigalpa, 14 de noviembre de 191

El Secretario de Estado en el Despacho ̂ P>-o»'dente d é la  Repíblica
de Hacienda y Crédito Públi'‘o, j ACUERDA:

B Días Zelaya. Autorizar Ja erogación de ($ 30.00) 
„ ’ treinta pesos, que la Adminiatrnclón de

auto M el KUto e • 19.00 . departamento de Cortés P*gó

Tegucigalpa, 12 do noviembre de 1919 '.en el mes de octubre recién pasado, por 
El Presidente de U  República acarreo de acuardiente de la estación d«I

a c u e r d a :
Se nombra un Inspector de Hacienda y Potleia

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1919.
Eat'^ndo vacante una plaza de Inspec- ' 

tor de Hacienda y Policía del depar- ! 
tamento de Tegucigalpa, el Presidenta| 
de la República !

ACUERDA: *
Nombrar para su desempeño al seflor 

Bernabé Carrasco, quien devengará el 
sueldo que señala el Presupueste Gene
ral.—Comuniqúese.

B o g r X m .

El Secretario de Estado en el OeRpa- 
cho de Hacienda y Crédito Público.

R. Dt-az Zelaya.

Se nombra on Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1919
Estando vacante una plaza de tnapec* 

tor de Hacienda y Policía en el depar 
tamento de Olancho, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :
Ni^mbrar para su desempeño ai aeflor 

Manuel Maclas, con el sueldo qne a«-fia« 
la el Presupuesto. Comuniqúese.

BoGRÍ?r.

El Secretario da Estado en el Despa* 
cho de Hacienda y Crédito Público,

jR Dian Zán»ya.

I Ferrocarril al Depó'Aito de aquella o8cb 
A Q to r iM re lB «w d ". ($  19 00) dies y y  O'"’ in>POt»ei6n se h.fts s is  

nueve p e « » .  que el A  IminUtrador de la' «G «sto « <»« '»*  Rentas, RenU da
Ada.na de Amapala invertirá en la for Aguardiente*. Comunfqneee.
ma siguiente; , BooRXr*
En la comopA de un libro en blanco, pa-1 El SecretHtio de Estado en el Despa

ra servicio de fa Guardatura de San cho de Hacienda y Crédito Público,
Lorenzo.................................... $ 7.00,

En la comnra de cuatro tabure |
tes, para servicio de la Gtiar- I
datura de La Brea.. 12.00

R. Diat Zdaya._

Se autoriza el Rasto d« 4 204.37 o/a.

Suma . . ..¥  19.00
Hágase la imputación a la P-irtid-i. 

CanítoloX, Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General. G>tmunfquese.

B GU.ÍN.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
R Día» Zelaya.

Se trasladan dos Administradores de Bdotas

Tegucigalpa, 13 de noviembre do 1919.
El Presidente de la República

acueiuda :
IV—Qae el actual Admíni'«trador de 

R^ntis del departamento de Cho'utf'ca,
Lie. don Pascual B irj i«, puse a d. sem valor de pr<ivísiones p.,ra
peñiF el mismo empleo al dá-part memo •)" d«* regreso.............
de Intíbuoá. y que ei snflor don Suiforosoí valor csblegrams en qus
del t'id, A  iministrador de Rentaa d :este| pedían 8t*eorro..................
Ú timo departa nento, pase a desempett.ir i h-ábilitiwíón en cft:ciivo de

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar el gasto de doscientos cas
tro pesos triinta y siete centavos oro 
ami^r’cano, o su equivalente en plslSf si 
cambio oticial, invertidos por el Admíoís* 
trador de la Aduana de La Ceiba, coa 
motivo de la repatriación de los guarda* 
costas nacionales y de sus trtpulacionés. 
que se encontraban en la colonia inglesa 
do B lire, así;
Por pasaje de una goleta flé

ta la  ....................... -.......... $

Ja Administración R^^ntiis del expresa-
S« nombn nn ln.|H»t«r uu H «len d » j  Follef, óvpurtauienUj de Ch..luUK.»; f

29—Qiie el Contador do la A iministra-

8 tripulantes, a razón de 
$ 3.00 cada uno...................

125.00

27.12

12.il

40.01

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1910 
EstHpdo vacante una pUza da Inspec 

l^r de H telenda y P tlicía en *1 departa 
iDOiiie de Intibucá, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :
Kt 'mbraral st fi tr don Kfraín A cosIa , 

para que ocupe el referido puesto, COR

cióo de Kentis de Cho'uteea se etn-arguo 
de (a ofleina mterit<as llega a tomar fu>- 
aeaión el AdmiuiabiRdor nombrado.—Cu 
UQUiifquese.

BogkAn .
El Secretario de Estado en ei üespa- 

cho de Hacienda y Crédiui l ’ú d ou,
H. UtOM Zeiuya

Suma ... . .$ 2M.3f
Y  que se imoute a la Partida 89, Capí' 

tu>o*jX. Dt p.trt.tinento de H 'rienda, dsl 
Preaupuĉ vto General. —ILmunfqueae.

IkiOHllt-
El Sec'-et trio de Estado en ej Oeapa 

cha de Hacienda jf Créoit>> Público,
R. DtoM Zelaya.
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Se nombran dos Inspectores de Hacienda 
y Policía

Tegucigalpa, 14de noviembre de 1919. 
Bl Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Inspectores de Hacienda y 

Policía del departamento de El Paraíso, 
a los sefiores Juan José Rivas y Fernán- 
do C* Aguilera, quienes devengarán el 
«ueldo presupuesto, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de su destino. — 
Comuniqúese.

B o g b á n .

E! Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

£. Dícat Zelaya.

Se autoriza el ^ t e  de 4 5.00

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1919. 
SI Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ($ 5.00) cinco 
pesos, que invertirá el Administrador 
de Rentas del departamento de La Pas 
en la compra de un sello de goma, para 
servicio de la oficina de su cargo; de
biendo imputarse a la Partida 64*, Capí
tulo X, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General. - Comuniqúese-

B o g bAn .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cbo de Hacienda y Crédito Público,

R. Días Zelaya.

Se autoriza el gasto de • 24.50

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1910 
El Presidente de la República

ACUKRDA;
Autorizar el gasto de S4 50) veinte 

y cuatro peso^ cincuenta centavos, que 
e f Administrador de Rentas del departa
mento de Cortés invirtió en la compra 
de varios útiles destinados al arreglo 
del DepÓMÍtf> Central de aguardiente de 
aquella Administración; debiendo impu
tarse a la.^uenta €(4,seos d<̂ Ûs Rentas, 
Renta de Aguardiente».—Comúníqu^'se.

Bo g r Xk

El Secretario de Estado en e) De<«pacho 
de Hacienda y Crédito Públicn.

R. Dios Zelaya.

Se concede uua lloeocla

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1919. 
Bl Presidente de la República

ACUERDA;
Conceder al sefLor don Sabino Tinoco 

quince días de licencia que solicita para 
separarse ie l empleo de Admíoistradur 
de Rentas del departamento de Y 9ro; 
debittxdo hacerse cargo de la Adminis
tración, bajo la responsabilidad del se 
flor Tinoco, el Contador de Rentas res
pectivo, don Sílverio Hernández.—Co- 
meaiquese.

BogbXm.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

R. Días Zelaya.

Se autoriza el ga»to de 1 19.50

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ($ 19-50) diez y 
nueve pesos cincuenta centavos, que por 
la Caja Nacional se pagarán a! setlor 
don Octavio R. Ugarte, Colaborador de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú 
bllco, para la compra de varios útiles de 
escritorio que necesita el servicio de la 
Oúcina de su cargo; y que la imputación 
se haga á la Partida 8 ,̂ Capítulo X, Ra
mo de Hacienda, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

Bo g r ín .

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

R. Días Zelaya.

Se confirman tres nombramientos .

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Confirmar los nombramientos que para 
Guardalmacén de la Aduana de La Cei
ba y Ayudante del mismo se hicieron, 
respectivamente, en los sefiores Carlos 
Bertot y  Francisco Moneada S.> el 15 de 
octubre recién pasado; y el de Guarda- 
Inspector de Monte-Cristo, recaído en 
el sefior don Luis Rivera Zúniga; el pri
mero del mes en curso. Los nombra
dos devengarán los sueldos que sefialan 
los respectivos presupuestos, desde la 
fecha en que empezaron a ejercer sus 
fuDciones.—Comuniqúese-

B o g r Xn .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

R. Dias Zelaya.

Se autoriza el gasto de 1 50.00

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ($ 50 00) cin
cuenta pesos, que el Administrador de 
Rentas del departsmento de <%olnteca 
pagó por la hechura y colocación de un 
cancel y una valla de madera en el inte 
rior del local que ocupa la oficina de so 
cargo; y que !a erogación se impute ia 
Partida 4^, Capítulo X, Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B o g b Xn .

El Secretario de Estado en eVDespacho 
de Hacienda y Crédito Público,

R. DkmZtíaya,

Se manda devolver la suma de t  92,40 oe>

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1919.
Vista la solicitud del sefior don Angel 

Acosta Aguilar, en representación, de 
don Emilio Pedro Dutú, contraída a que 
se le devuelva la suma de (# 192 00)cien- 
to noventa y dos pesos, fundándose en 
que según facturas consular y comercial, 
que corren agregadas a la póUza grava
da número 329 del mes de noviembre de 
1915, del legajo respectivo que obra en 
el Tribunal de Cuentas, introdujo al 
país diez cajas de whi-<ky, con peso de 
cuatrocientos veinte medios kilos, en 
envases de una botella; y que al praê  
ticarae la liquidación de la póliza, el 
Contador expresó que el número araneS” 
lario que le correspondía era el l.fill; en 
lo cual hubo error, pues el legal es el 
número l.fijTí, error que su representa
do notó en tiempo; pero el sefior Admi
nistrador po  reconsideró, por no estar 
legal mente autorizado para devolver va* 
lores indebidamente cobrados por el ex
ceso de derechos; y  que según la pólisa 
Ae registro se pagó de más* la suma dÜ 
($ 168.00) ciento sesenta y ocho peses, 
por derechos arancelarios, y la d e ...
{$ 24.00) veinticuatro pesos por el 
oro de recargo, o sea un total de ($192.00) 
ciento noventa y dos pesos, cuyo valor 
pide se le mande devolver por la Adua
na de La  Ceiba, que fué la oficina por 
donde se hizo la introducción.

Considerando: que del informe de la 
Administración de Aduana de La Ceiba, 
fecha 5 de septiembre de 1916, y de ia 
ampliación del mismo,*de 20 de junio de 
1919, consta que en las diez cajas de 
whisky que aparecen en la póliza NO 829, 
del mes de noviembre de 1915, estaba 
contenido el licor en botellas de veinti
cuatro onzas, y  que por un error se le 
aplicó el aforo que corresponde al NO 
1.611 del Arancel habiendo, por conti- 
guíente, un exceso en loa derechos plí- 
gados por el sefior Pedro Emilio Dutú, 
por su póliza gravada N^829, de novieia* 
bre de 1915, por los expresadas dios ca
jas de whisky, de ($ 168.00) ciento sesen
ta y ocho pesos plata y ($8.^9) ocho 
pesos cuarenta centavos oró; por tanto, 
el Presidente dé la República 

aoubrd a :
Que por la Administración de AduaQÚ 

de La Ceiba se devuelvan, en derechos 
de importación, a don Pedro Emilio Du- 
tú. ($ 168.00) ciento sesenta y ocho pe
sos plata, más ($ 8.40) ocho pesos esa* 
renta centavos oro, o sea la suma total 
de ($ 92.40) noventa y dos pesos cuaren
ta centavos oro.—Cooiunlqueae.

B o g k í n -

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

B. Dias Zdaya.
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-Ae mdntt« una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 20 de, noviembre de 1919. 
iSi Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir a don Angel G- Sandoval la 

renuncia que ha interpuesto del cargo 
de Guardalmacén de la Aduana de Ama 
pala; y nombrar para que lo susti'ura a 
don J Manuel Polio, quien tomará pose- 

-eiÓD del emplf=‘o, previa la fianza de lei’ . 
— Comuniqúese.

B o g r á n

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

. R. Diat Zelaaa.

^  aprueban las diligencias de remedida de un 
terreno

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1919.
Estando terminado el tráiuite de las 

diligencias de remedida de los terrenos 
ejidales o comunales del pueblo de Mo 
rocelí, departamento de El Paraíso, co
nocidos también con el nombre de Liquí* 
timaya, creadas ante el Intendente de 
Hacienda de este departamento el pri* 
mero de febrero de 1849; y, atendiendo a 
que el Revisor General en su dictamen 
manifiesta; que el expediente se ha tra
mitado sin vicios ni defectos sustancia
les y conforme a la Ley que regía en 
aquel alio; y que la superficie de) terre
no es de 954 caballeríss o sean 4.300 
y 2 lA - ;  por tanto, el Presidente d é la  
República, haciendo aplicación del Art. 
^  reí. de la X^y Agraria vigente,

ACUERDA:
1*—Aprobar, s’n perjuicio de tercero, 

las diligencias de remedida del terreno 
ejidal o comunal de Morocelí o <Liqui' 
timaya»; y

Que previo ingreso en la Oaja Na
cional de la cantidad de ($ 215.00) dos- 
cientos quince pei-os, valor dei impuoNto 
de remedida, m extienda a la Munit-ipa- 
lidad del pueblo de MoroceK. título 
correspondiente. Las Ofleínua Generales 
de Hacienda tomarán la raeón de ley,— 
Comuniqúese-

B o c h í n .

El Secretario de Estado en el Deapa 
cbo de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley,

(/• B, Rivoé.

Se autoriui el gasto de • 30.00

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1919. 
El Piesidt^nte de la República 

ACUERDA:
Autorízase el gasto de ($ 30.00) treinta 

pesos, invertidos por el Administrador 
-de Rentas del departt.mento de Copán 
en la compra de tela encerada para car
peta y de una báscula para servicio de la 
oficios de su cargo; debiendo ímpatarae 
s la Partida 8*. Capítulo X, Departa*-

\

mentó de Hacienda, del Pre?-upaestoGe- : 
neral. -Comuniqúese. ¡

B o g r í n .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, \

R. Dioz Zelaya. '

Se aprueba un nombramiento

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1919. ' 
El Presidente de la República j

ACUERDA: '
Aprobar el nombramiento que para^ 

Guarda Marítimo de Guanaja hizo el | 
Administrador d& Rentas y Aduana de 
Islas de la Bahía, el 9 del corriente, en 
el sefior Ernesto Díaz M .—Comuniqúese

B o g r á n .

El Secretario de Estado en el Detüpa- 
cho de Hacienda y Crédito Público,

R. Diat Zelf)ya.

Se autoriza el gasto de • 18.00

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1919. 
El Presidente de Ja República 

acuerda:
Autorizar el gasto de ($ 18.00) diez y 

ocho pesos, que la Administración de 
Rentas de este departamento pagará 
al sefior Ricardo Escalante, por valor de 
doce juegos medidas de hojalata, de una 
botella, medía botella y una cuarta, que 
la Dirección General de Rentas le ha en-V
comendado fabricar, para distribuirlos 
en calidad de patrones entre algunas 
Administraciones de Rentas de la Repú
blica. Hágase la imputación a la Cuen- 
ta «Gastos de las Rentas. Renta de 
A guardiente»,—Comuniqúese.

B o g r í n  .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público.

B. JXae Zelaya.

8e autortsa el gasto de •  100.00

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ lOO.OD) cíen 

pesos, que por la  Caja Nacional se pa
garán a don Cornelio Moneada R. o a au 
representante legal, don Santos Juárez 
M-, por valor del medio sueldo de ley 
que le corresponde en la rendición de las 
cuentas que llevó como Adminiauador 
lU Rentas de este departamento, duran 
t e  e l tifio económico de 1918 a 1919; de 
blondo imputarse a la Partida 2*, Á.'apí 
tuto X, Ramo de Hacienda, de! Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bo g r án .
El Secretario de Estado en el Despa- 

de Hacienda y Crédito Público,
R. Dt&»

Se autoriza el gasto de I ¿2 25

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1919.
El Presidente d*̂  U Renúbiiea 

ACUERDA
Autorizar el gasto de ($ 22.25) veinti

dós pesos veintii-lnco cei la vos. que in
vertirá €l A Iministrarfor fio Rentas del 
depHrtaaier>to íe Santa Bárbara en la 
compra de un libro copiador de oficios y 
de seis y medía varas de lela encerada 
para carpeta, que necesita para servicio 
de la oficina de su cargo; imputándose a 
la Partida 8 ,̂ Capítulo X, Ramo de Ha
cienda, d( j Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Bográn .
El Secretario de Elstado en el Despa* 

de Hacienda y Crédito Público,
R JHns, Zelaya.

Se divide en dos la plaza extraordinaria de 
Tenedor de Libros de la Dlreoctdu 

General de Rentas

Tegucigalpa, 22 de novirmbre de 1919. 
El presidente de la República

ACUERDA:
Que >a plaza de Tenedor de Libros 

extraordinario de la Dirección Geoersl 
de Rentas, establecida en virtud de 
aeueróo de 1? de agosto del afio en cur* 
so> sea dividida en dos plazas de aseten- 
ta y cinco pesos mensuales cada una; 
nombrando para su desempefio a los 
sefiores Samuel Inestroza G. y Eoríqne 
Rivera, quienes devengarán el indicado 
sueldo a partir del día de boy-—Comu
niqúese,

B o g r á n .

El Secretario de Estado én el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público*

R. Díaz Zelaya.

Se prorrogan los efectos de un aeusrdo

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Prorrogar por tres meses, a partir dqÁ 

1̂  de diciembre próximo., los efectos del 
acuerdo de 19 de agosto de este aflo, por 
el que se establecieron doe platas de 
eseribientee extraordioarioe de la Píreo* 
ción General de Beotas, con la dofcaoióg 
de cincuenta peso# mensasles cada one$ 
debiendo imputarse el gasto a la Partí* 
da 89. Capítulo X, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General.- Comunígucee.

Bográn.
El Secretario de Estado en el Despa- 

cl:o de Hacienda y Crédito Público,
 ̂ ií. D(om Zelaya.

NdmbrmM, al Capitán José Angel Croa, 
Guarda ds El Pedregal

Tegucigalpa, 25 de noviembre de 1919. 

El Presidente de la República 
aoDBBDA:
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Noaabrar. a} Cap^Ua José An^et Crac, 
Gasrda éel paerto menor de E )' Pedre
gal, debiendo devengar el sueldo del pre 
supuesto, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su destino. - Comauíquese.

B o c h ín .
El Secretarlo de Estado en el D ^pa  

cho de Hacienda y Crédito Público,
J?. lilas Zelaya.

A V I S O S

SI Infrascrito, Secretarlo del Juzgado 19 de 
Letras de lo d r i l ,  hace saber la solicitud y 
auto que dicen:— solicita UQ título suple
torio —Sr. Juei 19 de Letras de lo Civil.—Yo, 
Garios García, mayor de edad, soltero, labrador 
y de este vecindario, ante Ud. respetuoeamen 
te expongo:—El alIoÍfi85 compré a Apoloulo 
Alvaradosu acción que dentro de la cuarta 
parte le correspondía, equivalente a la  octava 
parte del sitio de «Santa Kosa». en esta Jurls- 
dicclón, por la cantidad de veintitrés pesos pla
ta, todo lo cual constaba en un documento pri 
vado,otorgado en papel sellado de aquel afio,do 
oumenio que obraba agregado a un Juicio de di 
visión del sitio antes dicho, creado en este Juz- 
gado;pero hoy aquel documento se ha extravia-^ 
do dei Indicado juicio, por lo que no puedo ácom 
pafiarloaesta solicitud. Y  en el deseo de adqul 
tlr un titulo escrito y que pueda ser inscribi
ble, pido aUd. sea muy servido en mandarse 
guir la información de losselioresOruz García, 
viudo, Nicolás Lanza, soltero, y Gleto Lanza, 
viudo, todos ma>oresde edad, propietarios y 
de este vecindario, con residencia en el lugar 
llamado «Agua Htanca», de esta jurisdicción, 
acerca de los capítulos siguientes:—19 Gene- 
rales de ley.—29 Declaren los sefiorea nomina
dos si es verdad, como lo es, que desde el afio 
1885 he ^ído tenido y considerado como comu
nero en e) terr-no denominado «Santa Rosa», 
en esta Jurisdicción, pues les consta que Apo- 
lonio Alvarado, hijo legítimo de Vicente Alva 
fado, me vendió su acción dentro de la cuarta

el artículo 2.333 del Código Civil, hágase la Inscrito, se hace saber al público parales « fe «  
publicación en Xo Gaceta, por tres veces, de tos del A  rt. 2 322 del Código OI vil.—Tegucl gal 
treinta en treinta días y fijénse en la tabla los pa, 18 de noviembre de 1919*
avisos correspondiente.—Notiffquese,—Carlos 
Castillo G —Lisandro V. Gálvez Secretario*.— . 
Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1919, {
26—26 L isakdbo V, GAlv a z . |

26-26 A lonso V. GALvaa.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de El Paraíso, hace saber: que 
el sefior Eulogio Chóvez, con fecha cuatro del 

El infrascrito. Registrador de la Propiedad, mes en curso se ha presentado ante esta Ad
hace saber: que en esta fecha se presenta a es  ̂ fflinistración denunciando una faja de terreno 
ta oficina la primera copia de una escritura nacional denominado «La Emlneucia», sita en 
Otorgada en la ciudad de Comayagüela el cinco I& aldea de «La  Ciénega», de esta jurlsdicciófi, 
del mesen curso, ante el Notario Abogado Gris- Úe una meiía caballería de extensión,
tóbál Canales, por la cual Inocente Méndez limitada así: al norte, con un potrero de Carlos

QutOónez y hermanos; ai sur, con potrero de 
Tiburcio Chávez, terreno titulado «El Quebrs- 
chito>;al oeste, con propiedad de Saturnino 
Lagos y Romana Flores; y al este, con el terre
no titulado «E l Qiiehrachito». Es propio para 
la ganadería.—Se pone lo anterior en conoef- 
miento dei público para los efectos de ley,— 
Yuscarán, U  de noviembre de 1919.

Luis Raudalbs o .

vende a Felítdto y María Genoveva Cortés, por 
el precio de trescientos pesos plata, una pose 
clón situada en ellngar llamado El Durazno, 
aldea de La Cuesta, de aquella jurisdicción, 
como de seis manzanas de extensión, acotada 
por los rumbos norte, sur y oeste, con cercas de 
zanjo en mal estado, y por el rumbo oriental 
está en común óbo pose.sión del comprador don 
Felicito Cortés y de Camilo Hernández; y cu | , .15
yes límites son: al norte, posesión de Genara y ' ____  - . —  -_____ ___________________
Gregorla Cortés, camino de El Durazno de por- j g, infrascrito. Administrador de Rentas del 
medio: al sur, posesión de Crissnta Cortés; al departamento de Cortés, hace saber: que oon 
wte, posesión del otorgante Felicito y Camilo fecha diez y siete del presente mes, se ha pie- 
Hernández; y al oeste, posesión de Estéfana y sentado a esta oficina el sefior don Eulallo B. 
María Estanislao Sosa.—No habiendo antece* Bográn, mayor de edad, casado, agi^lcultor y 
dente inscrito, se hace saber al público para de este vecindario, denunciando como nació
los efectos del articulo 2 322 del Código Civil.— baldío un lote de terreno, constante eomo- 
Tegucigalpa, 13 de noviembre de 1919. | trescientas cincuenta hectáreas de extén-

A lombo V. GAlvsz . i slón superficial, limitado así; al norte, con te*‘ 
____________________________ ____________________ ; rreno que fué de Adrifo Funes y ahora es del

El infrascrito. Registrador de la Propiedad denunciante; al sur, con montafia ndcional; ai 
del departamento, hace saber que don Her- con el cerro de «Los Olingos»; y 6̂
menejildo Ochoa presenta hoy a esta oficina, con montafia nacional y terreno del
la primera copla de una escritura otorgada en Djcho lote de terreno es propio
esta ciudad el seis de marzo último, ante eí ganadería únicamente y está situado
Notario Abogado Juan J. Zepeda, por Ja cual el lugar llamado «R ío Frío», a treinta kilé* 
Licenciado Dionisio Gutiérrez y Dionisio Gu^ línea férrea nahonal, jurísdlc-
tiérrez Pavón venden a Simón Henríquez y 
Josefa Araojo, por el preelude cuatrocientos
pesos plata, un terrena situado en el lugar 

¡llamado «Los Cerritos» de esta comprensión 
municipal, dentro del Común de Labradores¡ 
de la Plazuela, como de seis manzanas de | 

parte que aquel le correspondía, equivalente a ! e s t á  adherido otro cumoi 
la octava parte del sitio «'«anta Rosi».—39|de tres manzanas, acotados ambos bdjo un 
D« daten si es verdad, como lo es, que desde el bilsmo cerco de alambre, lipnitadois a->í: al

ción de ilan Pedro Sula.—Loque se pone em 
conocí miento del público para los efectos 4c 
ley.—San Pedro Sula. 20de noviembre de 1919 
. .10 J. Leopoldo Aq u ílab  O.

i El Infrascrito, Administrador de Rentas y 
i Aduana dei departamento de Colón, para Iqs- 
i fines de ley, pone en ccnoci uiento del púb IcO'. 

norte,'p¿s^iónq'uelaé“ deJosé~A^rgeT sTgad"o Julio último se ha presen-
oho, eJ cual tiene por límites; al ijort^, terreno ? ^ 1 P®r6enec® Presbítero S.tniidgo Ze-  ̂tado en esta oficina el Alcalde Auxiliar d« ]»,.
que fué de don Crescendo Gómez, hoy de don) ** *“ *■' Poseslóo de ios herederos del Dr. aldea de”Tllanga, don Federico P. Rivera, aoll-

alio 1885 he trabajado en el terreno antes di-

Pastur de este apellido; al sur, terreno llamado 
f ie r ra s  del Padre»; al este, terreno de «Aza- 
oua pa»; y ai Oeste, terreno de Yaguacire; tra
bajo que ha üondstido en Jabranz >b para sem
brar maíz, frijoles y árboles frutales; y—4* 
Declaren si es verdad, como lo es. que dea e 
el afiu 1885 han pastado mis semovientes en 
•1 terreno d i chanta Rosa», pues dt-sde aquel 
alio poseo la acción en dicho terreno y a la cual 
me he referido, quieta, pacifica y sin interrup 
(Aun, pues durante dicho tiempo no he sido 
perturiiadu en mi posesión. A l sefior Juez pi 
éo que se sirva admitir esta soJlcitud y, previos 
lúsdemaA trámites, en su o ortunldad apruebe 
la iaforinación y me mande extender certifica- 
cióu de las diligencias, pira que me sirva de 
tú tutu de propiedad—Articuios 2 331. 2 312 y 
2-336 del t-'ódjgti Civil.—tJr<*Ooportuno maní fes 
barqueen el te reno «Santa Uosa» h y rgíros 
ponedores pioindivlsus. entre los cuales samn* 
Cttentran los testigos q e presento—Teguci 
C<iipt. itoviembre 21 de 1919.—Por don Garios 
García que no sene d«tnar. Pedro Antonio 
Fiurvt^.^«Juzgado 19 de l etras de lo Civil.— 
Teguclgao'A, v^n  lumi de novl mbre de mil 
aovecieitUA diecinueve.—Por presentada la 
•jiicitud que antecede; y de conformidad con

Alejo S. Lara; tvl este, terrenos de los Ferrari; citando se le dé gratis a dlclia aldea y para
y al oeste, terrenos de los compradores.—No , j  , j ,  jt  u- 7 7 ‘ "  ejidos una legua de largo por media de aocbahablen lo antecedente inscrito, se hace saber al ¡ '
público para IOS . f  ct.isdel Art. 2.3»2 dei G ó -. terreno nacional, en cuya área quedará®, 
digo Civil.—Tegucigalpa, 18 de noviembre de comprendidas las casas y plai tacloues de su»
1919.

Alonso V. GÁLvaz.

El infrascrito, R^^glstrador de la Propiedad 
Bafz del de palta mentó, hace saber: que en esta 
fechase presenta, pan su registro, la primera 
copia ds una escrionri otorgada en la citirlad 
de Oomavagü-ba el día de ayer, ante el Notario 
Abcigilo E/.eqtiÍel Mazariegos, por la que To- 
rtbio Barahona vende a Saturnino Garay, por 
el precio de doscientos cincuenta p-sos plata, 
un terreno situado en el punto denomitiado La 
Sabina del Q isbrach >, d't ia Jurts Jjcción munl 
cipal dcl pueblo da San Buenaveiitura. de cin 
Co manzanas de exten-ión. prop-o en parle pa 
ra a agricultura, cubu-rto de maderas 'te ocote, 
rubie y encino, sin cerco, y (Imitado a>í al nor
te, terreno de Antoido E vír; aJ sur, ptu,>ie la<1 
de Juan Rirahona Fi-t'lus; al orí nte. propie 
dades de Manuel Garav y de lo- herederos .te 
Manuel Valia lares; y al occidente prople.iai 
de A atoa lo  Eivlr__No habi«uJu anteueJauie

I veclHos, terreno que se encuentra ubicado en 
I la aldea mencionada, en esta comprensión mu
nicipal; siendo sus linderos; por el norte, ten®- 
nos da de don Jacobo Prudet; por el sur, Rfp, 
de Jua tiquilapa; por el oestf, sitio de Chacal®-, 
pa. propiedad de dun Carmelo D’ Antón! y Ni* 
colás y WlHlam N. Zuber, quebrada de La 
Puerta de por medio: por el este, terrenos de 
dt>n Alberto Crespo.—Trujiilo, 19 de agueto de* 
1919.
..3 Justo Nolásco.

DE ADMlNiSfRACION—
Se pi lle va conui-imiento dejos intere

sados. que Lo Oaetta no dará publicidad' 
a i.ingú 1 avi ut bin que anWs h-i.va sidO' 
enl-erítvlo su e':-''i‘e'ii.otul»enle valor.

Tip. Nactooal.—Avenida Curvantes.—N9
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